
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LA SUSCRITA REPRESENTANTE LEGAL DE LA ASOCIACIÓN PROFESIONALES DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 
 
 
 

CERTIFICA QUE 
 
 
 
 

 

Se cumplió de forma efectiva con todos los requisitos de acuerdo a la normatividad vigente ante la Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN y demás entes de control durante el año 2019. 
 
Se expide a los 07 días del mes de marzo de 2020 para efectos de permanencia en el régimen especial 
tributario, ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN.  
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